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Análisis del abordaje del 
recurso hídrico en Costa Rica: 
elementos que influyen en su 

gestión integral 

El recurso hídrico es indispensable para el desarrollo 
de distintas actividades humanas y procesos de la 
naturaleza, de gran importancia para el desarrollo 

económico y social de los territorios. Desde de una visión sis-
témica, el agua es un elemento transversal porque: i) está 
presente en todas las actividades productivas y reproducti-
vas de la sociedad, ii) tiene una función importante en los 
ecosistemas, y iii) tiene valor simbólico y cultural para las 
personas. Cualquier actividad, aunque no tenga un objetivo 
hidráulico directo, influye sobre su generación y circulación 
(Del Moral, 2008). 

Los ecosistemas brindan diversos servicios de los cua-
les se benefician tanto el ser humano como los mismos eco-
sistemas y las especies que los conforman. Las condiciones 
adecuadas del medio permiten el funcionamiento apropia-
do de los subsistemas que interactúan en una cuenca hi-
drográfica, donde la interrelación de variables climáticas, 
morfológicas, biológicas, sociales, económicas, culturales y 
políticas, entre otras, favorecen la disponibilidad del recur-
so hídrico para los distintos usos (Balvanera y Cotler, 2009).
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La dependencia de los seres huma-
nos de los servicios ecosistémicos (SE) 
se comprende al observar que los asen-
tamientos humanos siempre han estado 
asociados con la cercanía a los ríos y cuer-
pos de agua, como lagos y humedales, y a 
la regularidad con que se dispone de agua 
para cubrir las necesidades de la pobla-
ción y la producción (Dourojeanni, 2015). 
Sin embargo, no todas las funciones eco-
sistémicas revisten un interés especial 
para la sociedad, algunas incluso son 
desconocidas tanto en su existencia como 
en su papel de mantenimiento y funciona-
miento del medio. 

El bosque crea un mantillo que pro-
tege el suelo de la compactación debido al 
impacto de las gotas de lluvia, adiciona 
materia orgánica al suelo mineral y dis-
minuye el volumen y la velocidad de la es-
correntía, permitiendo mayor infiltración 
y percolación en el suelo y subsuelo, pues 
las raíces abren grietas en el suelo. Esto 
permite que el agua de lluvia penetre 
en el suelo mineral y se mueva tanto en 
forma lateral (flujo subsuperficial) como 
vertical (percolación profunda). La per-
colación permite crear acuíferos y estos a 
su vez mantienen el flujo base durante la 
estación seca (Reyes et al., 2002).

Los bosques, además de favorecer 
la infiltración del agua, contribuyen a 
la regulación hídrica, pues moderan la 
variación entre los caudales máximos y 
los mínimos resultante de las precipita-
ciones. También, garantizan una mayor 
estabilidad del terreno al limitar el trans-
porte sedimentos aguas abajo (FAO 2003, 

como se citó en Cepeda y Navarro, 2010). 
El impacto del uso de la tierra sobre la 
escorrentía media es una función de mu-
chas variables, la más importante es el 
régimen de agua de la cobertura forestal 
en términos de evapotranspiración, capa-
cidad de infiltración y la habilidad para 
interceptar humedad (FAO 2003, como se 
citó en Cepeda y Navarro, 2010). 

Cuando los ecosistemas son degra-
dados se altera su estructura y composi-
ción y por ende se reduce la biodiversidad, 
la productividad y la habitabilidad de 
estos (Martínez y Rodríguez, 2003; Sto-
hlgren et al., 2008). Lo anterior provoca 
que los SE se pierdan (Baron et al. 2002). 
Una de las características principales de 
los ecosistemas terrestres degradados es 
la pérdida del suelo, biodiversidad y la 
eliminación de la variabilidad genética 
(Alanís et al., 2008; Clark, 2002; Rands 
et al., 2010); en tanto que, los ecosistemas 
acuáticos degradados se caracterizan por 
sus aguas contaminadas que pocas espe-
cies son capaces de tolerar (Gálvez, 2002; 
UICN et al., 1991).

En los ámbitos jurídico, técnico y cientí-
fico se reconoce la relación agua-suelo y 
la influencia de los ecosistemas en la ca-
lidad, cantidad y permanencia del agua, 
por ejemplo, en la Ley Orgánica del Am-
biente (Ley No. 7554, 1995) se enumeran 
los criterios a aplicarse para la conserva-
ción y uso sostenible del agua, entre ellos 
se establecen la protección, conservación 
y recuperación de ecosistemas, la protec-
ción de los componentes de las cuencas 
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sobre el Agua y el Medio Ambiente: el de-
sarrollo en la perspectiva del siglo XXI, 
1992) hace un llamado a la necesidad de 
una gestión integral del recurso hídrico: 
“el agua dulce es un recurso finito y vul-
nerable, esencial para sostener la vida, el 
desarrollo y el medio ambiente. Dado que 
el agua es indispensable para la vida, la 
gestión eficaz de los recursos hídricos re-
quiere un enfoque integrado que concilie 
el desarrollo económico y social y la pro-
tección de los ecosistemas naturales. La 
gestión eficaz establece una relación en-
tre el uso del suelo y el aprovechamiento 
del agua en la totalidad de una cuenca 
hidrológica o un acuífero".

En Costa Rica, 10 años después 
de la Declaración de Dublín, se decreta-
ron los principios que regirían la políti-
ca nacional en materia de gestión de los 
recursos hídricos (Decreto Ejecutivo No. 
30480-MINAE, 2002), donde se reconoce 
la función ecológica del agua como fuente 

hidrográficas, así como la protección de 
ecosistemas que permiten regular el régi-
men hídrico. La Ley Uso, Manejo y Con-
servación de suelos (Ley No. 7779, 1998) 
establece algunas pautas para prevenir 
o impedir la contaminación de acuíferos 
o capas de aguas subterráneas (artículo 
44), así como la conservación de los recur-
sos suelo y agua (artículo 2). La Ley de 
Aguas (Ley No. 276, 1942) se refiere a la 
conservación de los árboles especialmente 
a orillas de los ríos con el fin de evitar la 
disminución de las aguas producida por la 
tala de bosque (artículo 145) y promueve 
que los propietarios de terrenos atravesa-
dos por ríos, arroyos en cuyos contornos 
hayan sido destruidos los bosques que les 
servían de abrigo, están obligados a sem-
brar árboles en los márgenes de estos (ar-
tículo 148).

El primer principio de la Declara-
ción de Dublín sobre el Agua y el Desarro-
llo Sostenible (Conferencia Internacional 
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de vida y de sobrevivencia de todas las 
especies y ecosistemas que dependen de 
ella, así como las cuencas hidrográficas 
como una unidad de planificación, lo que 
le asigna al recurso hídrico la condición 
de elemento integrador de todas las ac-
tividades que se realizan en este espacio 
territorial. La Política Hídrica Nacional 
(Ministerio de Ambiente y Energía [MI-
NAE], 2009) incluyó un enfoque integral 
del manejo del agua haciendo alusión a lo 
indicado en el primer principio de la De-
claración de Dublín.

El análisis de la legislación en ma-
teria ambiental para el periodo 1942-2015 
identificó 522 leyes o normas relacionadas 
con la materia ambiental, de las cuales el 
53 % (275) están directamente relaciona-
das con el tema de recurso hídrico, esto 
representa 3.76 leyes o normas por año. 
En relación con otros temas ambienta-
les, para el mismo periodo, se reportó la 
siguiente proporción de leyes o normas: 

11.1 % se relacionan con el uso del sue-
lo, el 7.5 % con el tema forestal, el 3.3 % 
con los desechos sólidos, el 22.4 % con la 
energía y el 3.1 % con la zona marítimo 
terrestre (Betrano, 2016). La alta propor-
ción de normas identificada para dicho 
periodo evidencia el interés que ha exis-
tido en materia de recurso hídrico (Betra-
no, 2016). 

La visión general del país en relación 
con la gestión del recurso hídrico parecie-
ra no estar aislada de la protección, ma-
nejo y uso sostenible de los ecosistemas. 
Por ejemplo: la relación agua-suelo, Ley 
sobre Uso, Manejo y Conservación de Sue-
los (Ley No.7779, 1998) y su Reglamento 
(Decreto Ejecutivo No. 29375-MAG-MI-
NAE-S-HACIENDA-MOPT, 2001); el 
resguardo del área de protección de cuer-
pos de agua, Ley Forestal (Ley No. 7575, 
1996); la promoción de sistemas agrope-
cuarios y forestales que logren un máxi-
mo beneficio sin causar deterioro en los 
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recursos naturales, entre ellos suelos y 
agua, a través de la evaluación, clasifi-
cación y planificación de tierras (Decreto 
Ejecutivo No. 41690-MAG-MINAE, 2019); 
la protección de ecosistemas que permi-
ten regular el régimen hídrico, Ley Orgá-
nica del Ambiente (Ley No. 7554, 1995); 
los servicios ambientales que brindan 
los bosques entre ellos la protección del 
agua, Ley Forestal (Ley No. 7575, 1996); 
la legislación incluye la gestión integral 
de residuos (Ley No. 8839, 2010), misma 
que tiene como uno de sus objetivos evitar 
que el inadecuado manejo de los residuos 
impacte la salud humana y los ecosiste-
mas, contamine el agua, el suelo y el aire, 
y contribuya al cambio climático; la pro-
hibición de arrojar aguas servidas o cual-
quier contaminante en ríos, quebradas, 
manantiales, Ley de Conservación de la 
Vida Silvestre (Ley No. 7317, 1992); la 
creación de mecanismos de coordinación 
e instrumentos económicos dirigidos a 
la protección del recurso hídrico (Canon 
por aprovechamiento del Agua (Decreto 
Ejecutivo No. 32868, 2006) y Canon por 
Vertidos (Decreto Ejecutivo No. 34431, 
2010)). Además, la Sala Constitucional 
ha emitido votos en los que señala que 
el ordenamiento territorial y las decisio-
nes en materia de planificación urbana 
deben necesariamente considerar la va-
riable hídrica (votos 2004-1923 y 2012-
8892). Adicionalmente se ha abordado 
la participación ciudadana en la gestión 
del recurso hídrico (Decreto Ejecutivo No. 
41058-MINAE, 2018) y la coordinación 
interinstitucional para la protección del 

recurso hídrico (Decreto Ejecutivo No. 
42015-MAG-MINAE-S-MIVAH, 2019).

A pesar del amplio marco jurídico rela-
cionado con el recurso hídrico, abordado 
desde distintas aristas y de que existen 
importantes avances en el tema, los re-
cursos hídricos superficiales y subterrá-
neos están amenazados en su cantidad y 
calidad. En 25 de las 34 cuencas del país 
se encontró la presencia de contaminan-
tes en los cuerpos de agua superficiales 
y subterráneos (Contraloría General de 
la República [CGR], 2013). Los cuerpos 
de agua están altamente presionados a 
causa de las diferentes fuentes de conta-
minación (CGR, 2013) entre ellas: resi-
duos sólidos y aguas vertidas de distintas 
fuentes (Hidalgo, 2013), como las aguas 
negras que son descargadas a los ríos sin 
tratamiento previo (CGR, 2013). También 
se han reportado casos de contaminación 
de aguas subterráneas con concentracio-
nes de nitrato en regiones urbanas de 
casi el doble de los valores recomendados 
por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) (Hidalgo, 2013). La CGR ha llama-
do la atención sobre la necesidad de un 
abordaje estratégico de la recuperación y 
rehabilitación de las áreas de protección, 
como una de las principales causas de la 
deficiente gestión de estos sitios, pese a 
contar con un marco normativo e institu-
cional que lo regula (MINAE, 2020). 
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a nivel nacional. Los entrevistados(as) 
desempeñan labores en el sector guberna-
mental, no gubernamental y académico. 

Se solicitó a los entrevistados(as) 
mencionar, según su experiencia y cono-
cimiento, las principales situaciones que 
afectan al recurso hídrico a nivel nacional. 
Las respuestas se resumen en seis gran-
des temas: i) falta de ordenamiento terri-
torial, ii) insuficiente gestión de las aguas 
residuales, iii) ineficiente gestión de los 
desechos sólidos y contaminantes, iv) fal-
ta de conciencia y gestión social, v) débil o 
escaza coordinación interinstitucional, vi) 

Del análisis anterior se desprenden 
varias interrogantes, entre ellas: ¿por qué 
a pesar del interés y los esfuerzos reali-
zados en materia de recurso hídrico, esté 
continúa estando amenazado? ¿cuáles 
son las limitantes para alcanzar una ges-
tión integral del recurso hídrico en Costa 
Rica? 

Para comprender la situación e 
identificar distintas percepciones sobre la 
forma en que se aborda el recurso hídrico 
en el país se entrevistó de forma virtual 
a expertos(as) con alto conocimiento y ex-
periencia en la gestión del recurso hídrico 
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débil involucramiento social, y viii) débil 
gestión de la información y la dificultad 
para generar o acceder a datos para la 
gestión. 

Sobre estos temas se agregó que 
“los ríos son utilizados como botaderos”, 
“las cuencas urbanas están completa-
mente contaminadas". Mientras que, en 
las cuencas hidrográficas rurales, se pre-
sentan problemas de contaminación por 
agroquímicos. Además, se indicó que hace 
falta asegurarse de que todas las institu-
ciones involucradas en la gestión del agua 
tengan claro hasta donde deben llegar, 
pues esa falta de claridad en ocasiones 
entorpece el accionar hacia una gestión 
integral del recurso hídrico. Adicional-
mente, se recalcó el rol de los gobiernos 
locales y la importancia de su involucra-
miento, pues son un actor importante en 
la gestión del agua y en el uso del suelo. 
Sobre el tema de los datos se mencionó 
que ciertas instituciones que generan da-
tos, no siempre los comparten.

Posteriormente, se preguntó sobre 
las principales limitantes para alcanzar 
una adecuada gestión del recurso hídri-
co. Las respuestas se agruparon en seis 
grupos: i) instrumentos - cuerpo norma-
tivo, ii) coordinación institucional y local; 
iii) gestión y manejo del agua, iv) gestión 
social-organizacional, v) visión de cuen-
cas; vi) educación y comunicación y vii) 
conciencia social. 

Sobre los puntos anteriores se men-
cionó la necesidad de actualizar la Ley de 
Aguas (Ley No. 276, 1942). Además, se 
indicó la falta de articulación de todos los 

sectores involucrados y la necesidad de 
establecer prioridades de trabajo. Varias 
instituciones tienen competencia sobre el 
agua y trabajan para el cumplimiento in-
dividual de sus metas y objetivos, por lo 
que se requiere mayor integración entre 
instituciones.

También se indicó la importancia 
de contar con datos sobre la oferta y de-
manda hídrica sin conocer la oferta y la 
demanda ¿cómo se puede hacer gestión 
del agua? Se mencionó la importancia 
de conocer las capacidades locales, pues 
a veces existen buenas iniciativas o ins-
trumentos económicos, pero no son acce-
sibles por lo complicado del proceso y no 
siempre se cuenta con asesoría técnica 
oportuna. Paralelamente, es importante 
empoderar a las personas gestoras del 
agua para eliminar la visión de que el Es-
tado va a solucionar todo. 

Posteriormente, se mencionó que 
una cuenca sana o bien manejada cuenta 
con un adecuado ordenamiento territo-
rial, que identifique donde se puede pro-
ducir o construir y donde no. Así como los 
recursos presentes en la cuenca hidrográ-
fica y su estado, por ejemplo, conocer la 
ubicación de las áreas de recarga hídrica. 
Esto es un insumo importante para defi-
nir una hoja de ruta que involucre a todas 
las partes, promoviendo una gestión con-
junta tanto de las instituciones como de 
las comunidades. 

Algunos de los puntos indicados 
coinciden con la información reportada en 
distintos informes y estudios, por ejem-
plo, la CGR (2007) señala que:
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En materia de recursos hídricos 
el esquema actual se caracteriza 
por tener una rectoría poco clara y 
fragmentada, que desde el punto de 
vista funcional otorga a una gran 
cantidad de instituciones, compe-
tencias en la administración, pro-
tección, manejo y aprovechamiento 
de los recursos hídricos, causando 
así la desarticulación y descoordi-
nación del sector. El marco legal 
relativo al recurso hídrico en Costa 
Rica es disperso. La dispersión del 
marco legal ha creado vacíos e in-
congruencias en los mandatos rela-
cionados con el agua.

De acuerdo con Echeverría y Can-
tillo (2013) los procesos de urbanización 
desordenada y falta de ordenamiento te-
rritorial han provocado un deterioro en 
las funciones hidrológicas de las cuencas 
hidrográficas. La eliminación de cobertu-
ra forestal en áreas de recarga acuífera, 
nacientes y otras zonas de importancia 
hídrica, repercute en la capacidad de in-
filtración del terreno y en la recarga de los 
acuíferos lo cual puede incidir, entre otras 
cosas, en inundaciones constantes. 

Las acciones de manejo de cuencas 
hidrográficas en la región centroameri-
cana se caracterizan por carecer de he-
rramientas de control que permitan dar 
seguimiento a las acciones de la gestión 
que se realizan en los territorios (Saborío, 
2011). Las instituciones gubernamenta-
les, en la mayoría de los casos, traba-
jan con recursos económicos y humanos 

limitados, esto ocasiona que, en algunos 
casos, se trabaje desde una visión más 
operativa que estratégica. La falta de 
seguimiento a las acciones y la limitada 
visión estratégica propicia que los es-
fuerzos que se realicen queden como ac-
ciones aisladas y dispersas. La carencia 
de seguimiento o continuidad a los proce-
sos limita el impacto de las acciones eje-
cutadas. También afecta el aprendizaje 
potencial que, como sociedad, podemos 
ir adquiriendo para mejorar la gestión 
integral del recurso hídrico, pues siste-
matizar, evaluar y dar seguimiento a 
las acciones permite identificar lecciones 
aprendidas, con el fin de mejorar o ajus-
tar enfoques de trabajo o prácticas. 

En ese sentido, las limitaciones en 
el acceso a la información en materia de 
recurso hídrico (por ejemplo, información 
no accesible, información que no se com-
parte entre instituciones o información 
parcial) tiene el riesgo de duplicar esfuer-
zos entre las instituciones y de vacíos de 
información en áreas estratégicas vincu-
ladas al agua, lo cual, dificulta la toma 
de decisiones informada y la rendición 
de cuentas basada en suficiente infor-
mación y de mayor calidad (CGR, 2014). 
Para abordar lo anterior se hace cada vez 
más necesario el desarrollo de mecanis-
mos, herramientas y procedimientos que 
sean accesibles, estandarizados y con el 
suficiente sustento técnico, que permita a 
los distintos sectores y actores generar y 
acceder a datos para tomar decisiones con 
una visión más estratégica. 



31

Revista Trimestral sobre la Actualidad Ambiental

Revista trimestral sobre la actualidad ambiental

Análisis del abordaje del recurso hídrico en Costa Rica: elementos que influyen en su gestión integral 

Finalmente, un correcto abordaje 
del tema de recurso hídrico debe incluir 
a los distintos elementos económicos, 
sociales y naturales que interactúan en 
el territorio, considerando la relación 
agua-suelo-bosque dentro de las cuencas 
hidrográficas. Esto requiere de soporte, 
consenso y coordinación, así como encon-
trar un lenguaje común entre institu-
ciones, actores y sectores; identificando 
complementariedades entre instituciones 
y promoviendo coordinación, articula-
ción, trabajo conjunto y una planificación 
estratégica a una escala adecuada. Esto 
representa retos importantes, tales como: 
clarificar los vacíos y traslapes de compe-
tencias entre instituciones, involucrar a 
los diversos sectores y actores, mejorar la 
incidencia en la sociedad para una mayor 
conciencia social en todos los niveles, de-
sarrollar herramientas que permitan la 
generación, el procesamiento y difusión 
ágil de los datos, entre otras cosas. 
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